


dede

Beneficiarias

Niveles de Formación
Financiados

Mujeres en condición de reclusión que acrediten su sexo como 
“femenino” o mujeres trans y no binarias mediante auto reconocimiento.
- Si cambia su condición a pospenada, libertad condicional o
beneficiaria de utilidad pública, podrá continuar con el beneficio a 
través del servicio pospenitenciario del INPEC.

Pregrado en niveles técnico profesional, tecnológico y profesional universitario, 
exclusivamente en modalidad virtual o a distancia.

Restricciones

1. Solo se financiará un programa de pregrado por beneficiaria.
2. Se puede ser beneficiaria del Fondo Códigos de Paz solo una vez.

Para más información, contáctate
con el área de educación del INPEC.



Finalidad
del Fondo

Requisitos para ser beneficiaria

Proceso de Inscripción

Beneficios

¿Qué es el Fondo
Códigos de Paz?

El Fondo Códigos de Paz es una iniciativa que busca promover la educación superior en 
mujeres privadas de la libertad, mediante la colaboración del Ministerio de Educación 
Nacional (MEN), el Ministerio de Justicia, INPEC y ICETEX. Se destinarán 6.000 millones 
de pesos para financiar subsidios de matrícula durante seis años para 149 mujeres.

El Fondo tiene como objetivo otorgar 
subsidios para el pago de matrícula en 

programas de pregrado (técnico 
profesional, tecnológico o universitario) en 

modalidad virtual o a distancia, 
exclusivamente para mujeres en condición 
de privación de libertad condenadas. Los 

recursos serán administrados por ICETEX.

- Manifiesto de interés: Las interesadas deben expresar su interés por escrito 
ante el director del ERON donde están adscritas.
- Verificación: Reportar a la persona encargada del área de educación para 
revisar el cumplimiento de requisitos mínimos. La cual enviara a la Dirección 
Regional la documentación para que esta la consolide, verifique y envié a la 
Subdirección de Educación.
- Fecha de convocatoria: Del 01 al 16 de julio de 2025.

- Cupos disponibles: 49
- Subsidio: Hasta por 4 SMLMV por

período académico(Valor de Matrícula).
- Duración del beneficio: Hasta la

finalización del programa de pregrado, 
conforme a sus requisitos.

1. Ser ciudadana colombiana.
2. Estar privada de la libertad o en prisión domiciliaria con sentencia
ejecutoriada.
3. Ser parte de la población carcelaria a cargo de INPEC.
4. Cumplir con los requisitos del programa académico deseado (Cédula de
ciudadanía, Diploma de bachiller, resultados prueba ICFES).
5. Quienes tomen el beneficio a partir de segundo semestre en adelante
deberán contar con un promedio mínimo de 3.5




















